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Nuevo formulario para facilitar el acceso al
acuerdo extrajudicial de pagos que entrará en
vigor el 18 de enero de 2016

El Boletín Oficial del Estado ha publicado la Orden JUS/2831/2015, de 17 de diciembre, por la que

se aprueba el formulario de solicitud del procedimiento para alcanzar un acuerdo extrajudicial de

pagos. Su finalidad es facilitar el acceso a dicho procedimiento al tiempo que se refuerza la

seguridad jurídica.

La puesta a disposición de este formulario estaba prevista en la Ley 25/2015 de 28 de julio de 

mecanismo de segunda oportunidad, reducción de la carga financiera y otras medidas de orden 

social, en vigor desde el mes de julio, que introduce diversas reformas, entre ellas, la dirigida a

incrementar la operatividad del procedimiento.

El solicitante deberá acreditar en el formulario su situación personal, familiar y laboral o profesional.

Esta identificación se deberá acompañar de información sobre el inventario de sus bienes y derechos.

Por último, deberá proporcionar la lista de acreedores, lo que permitirá conocer la entidad de cada

uno de ellos y evaluar su impacto en el conjunto de
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